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REPUBLICA DEL ECUADOR < 000631838 a » ' 010 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DESQLNCIÓN No. 95-2-1-1- PA l Sa 
e 

SANCEL JA TNA JALEA 
(BICI IORIPCO DF 

, o AFIGIGA BC CSRTOGBU 

e : cCoNSIOreanDe LN 

QUE el 19 de octubre de 1995, se ha vtaryado ante el Notario bácino tuibio de) cantón Guayaquil, la escritura públi 
de cambio de denominación de la compañia MONTANA S.A, por ta de aa (ECN) sa, y teterna del estatuto; 

QUE el señor irás Vasto Banite:, an su calidad de Sercale te e O comañta, con el patrncinia del br. ñlTonsa trail 
Bestaranto, han presentado copias de dichr escritura; la atar que reóno los requisitos 4 de Lev; 

o Ed 

E E . Lo $ a seo * os A AAA 

En ejercicio de las atribeeíanes delegadas pes el señor uperiotandanta de Compañías, aediante desoluciones Nes. A-92-4 

del 12 de novicabre de 1992; y, ADM-92-568 del 11 de sirje hebreo PA 

RESUELVE 

ARTICULO PRIATRO.- APRBRAR: 3) al cambio de denosivación de la compañía MOIFRANAR $.0. por la de MIVITAS (Eeuanan) Li 
y, bl la refor del estatuto soostante En a la refer ida escritura. 

“e. 

9 0 “ TICA SESUpOO. ” DISPONER y ques a poelique por tres dias cococutivos, 4a meo de los Hiarios 2 sayor circulación 
Guayaquil, un ixtrácto de la eséritora publica de cambió de denoainación y refers ds! estatato, pera el trámito de apesici 
de terceros, previsto en el seyuadiincisn del Arb, 33 de la tey de cepblas.. Ne 

ARTICULO TÉRETAO. > DISPUNEA que e) Notario bécino Guinto del Castán arasril, tos nata 4l argo de la matrir de 

sscritara publica que se apreaba del contenido de lí presente Resulyción y siete razón de esta anotación 

ARTICULO CUBgIOr— DISQONER que al Registradar, Moccanidi a e: 24 ¡escriba la referida escritura públi 

junte con la pes Msofidón archive una copia Rbdes Ad y Fe rertantes con la razon de la tscripoi 
que se ordena?" ¿e Y) complorvos las Senés prescripciones Sueltas la tey de fagistro. 

- 
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z anfiihs HyINTO,.- DISPONER, gue el Hotario Buinto 40! Cantón fabahayo, ápote al margen de la eatriz de la escrito 
] pública del; qe julia de 1995, por Ta qual <e constituyó Ja compañla en referéncia, que ha procegldo a cambiar sa denonimaci 

ya A estatuto, aodiante la escribiera pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de es 
! : anotación q . 

e” 

sanear. - RISPARER que Jos señores Repictradores de la Propiedad, antlan esta Resnlución al nargen de todas 1 
inscripciones de kieneS iaguebles que haya adquirido con antecionidad a esta fecha la compañía que hoy cambia su decoriasció 

0 ARTICULO SEPTIMO, - DISPONER que un extracta de la indicada escritera pública, se publique por una vez, en uno de l 
periódicos de nayor circulación en al domicilio principal de la compañía. Un ejoaplar de la potlicación deberá autragarse a es 

CUMPLIDO, vualsa el expediento. 

CONUNTQUERE.- Bada y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 2( DIC 1995 

    SFICENA DE SAUCLL 
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- Guayaquíl, treinta y uno de Eners - 

iy aeis.- El Registrador Mercantil Su - 

- Regi bacior Martanti Sula 
tel Cantón Guñyaqub 

 


